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Comisión Nacional de Riego
SECRETARÍA EJECUTIVA

FOMENTO A LA INVERSIÓN PRIVADA EN OBRAS
DE RIEGO Y DRENAJE LEY Nº 18.450

RESULTADOS DE LOS CONCURSOS: (1)

Nº 11-2009 : ‘‘Riego Organizaciones de Usuarios II, Programa
Revestimiento de Canales - Nacional’’

Nº 14-2009 : ‘‘Riego y Tecnificación Zona Sur’’
Se comunica a los postulantes de estos concursos, que los

listados con los puntajes asignados a los proyectos seleccionados
estarán a disposición de los interesados en las mismas oficinas
regionales en que presentaron sus proyectos, en las fechas que se
indican:

Concurso Nº Tipo Listado Fecha Publicación
11-2009 Primer Listado 10 de febrero de 2010
14-2009 Primer Listado 09 de febrero de 2010

Se informa, además, que aquellas personas que deseen pre-
sentar reclamaciones, deberán solicitar las fichas del proyecto
(observaciones) al revisor correspondiente.

NELSON PEREIRA M.
(9) Secretario Ejecutivo

(1) Disponible en web: www.cnr.cl

GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DE AGRICULTURA

asimismo, todos aquellos actos que
los socios de común acuerdo re-
suelvan. Administración y uso ra-
zón social: Corresponderá indis-
tintamente a uno cualquiera de los
socios CARLOS JOSÉ LARRAÍN
DÍAZ y/o JOSE LUIS URCULLU
ORELLANA. Capital: $4.500.000,
aportan socios con $1.500.000 cada
uno este acto dinero efectivo, y
saldo $750.000 cada uno aportará
dentro plazo 3 años. Duración: 8
años desde esta fecha, renovable
forma prevista pacto social. Socios
limitan responsabilidad monto sus
aportes. Demás estipulaciones es-
critura extractada. Valparaíso, 03
Febrero 2010.

EXTRACTO

Marcos Andrés Díaz León, No-
tario de Valparaíso, domiciliado
Prat 612, certifica: Por escritura
esta fecha, ante mí, Andrea Caroli-
na Olfos Lozano, domiciliada en
Díaz 657, Villa Alemana y Fernan-
do Antonio Olfos Lozano, domici-
liado en Avenida Noruega 350,
Block 10, depto. 106, Valparaíso,
constituyeron sociedad de respon-
sabilidad limitada siguiente: Obje-
to: a) La compra, venta, arrenda-
miento, explotación, administra-
ción, constitución y/o apertura de
salas cuna y jardines infantiles, y,
en general, de todo tipo de estable-
cimientos educacionales, de ense-
ñanza pre escolar, básica, secunda-
ria, técnica profesional o universi-
taria, con aportes propios, priva-
dos, fiscales, semifiscales, munici-
pales subvencionados u otros, en
establecimientos propios o de ter-
ceros y por cuenta propia o ajena;
b) la compra, venta, arrendamien-

to, leasing y/o explotación de todo
tipo de bienes muebles, corporales
o incorporales, inmuebles urbanos
o rústicos, por cuenta propia o de
terceros; y, c) en general, el desa-
rrollo de cualquier otra actividad
educacional, industrial y comercial
relacionada directa o indirectamen-
te con las anteriores, que acuerden
los socios. Razón Social. ‘‘Andrea
Olfos Lozano y Compañía Limi-
tada’’ pudiendo usar y funcionar
con nombre fantasía o abreviado de
‘‘SALA CUNA ANDALUÉ
LTDA.’’. Administración y uso ra-
zón social: Corresponderá conjun-
ta o separadamente, en forma in-
distinta, a cualquiera de los socios
Andrea Carolina Olfos Lozano o
Fernando Antonio Olfos Lozano,
con facultades y limitaciones indi-
cadas pacto. Capital: $4.000.000,
aportado por socios partes iguales,
con $1.000.000 que c/u de socios
ingresa este acto caja social, obli-
gándose enterar saldo de
$1.000.000 c/u dentro 3 años, se-
gún necesidades sociales o cargo
utilidades o aumento de capital,
indistintamente. Socios y sociedad
limitan responsabilidad monto
aportes y capital social. Vigencia:
5 años, contados fecha escritura,
prorrogándose períodos iguales y
sucesivos tácita y automática, for-
ma prevista pacto social. Domici-
lio: Villa Alemana, sin perjuicio
otras localidades del país que so-
cios acuerden. Portador legalizará
presente sociedad. Valparaíso, 19
de enero de 2010.

EXTRACTO

Lilia Sierra Mejía, Suplente de
don Gonzalo Hurtado Morales,

Notario Santiago, Las Condes, Av.
Apoquindo 4943, certifico: Por es-
critura fecha hoy, ante mí, René
Mauricio Albornoz Morán y Caro-
lina Magdalena Bascur Zambrano,
ambos Bredetto 4778, Barrio Alpi-
no, Lo Barnechea, Santiago, cons-
tituyeron sociedad responsabilidad
limitada. Razón social: ‘‘Aseo In-
dustrial Bio Pull Limitada’’, nom-
bre fantasía: ‘‘BIO PULL LTDA.’’.
Objeto: La prestación de servicios
integrales de aseo industrial, servi-
cio de evacuación de riles, aguas
servidas industriales y domésticas,
descargo de residuos, higieniza-
ción, sanitización, fumigación, des-
ratización, y la compra, venta, im-
portación, exportación, comercia-
lización y arriendo de productos,
arriendo de baños químicos, ma-
quinarias e insumos de aseo indus-
trial, necesarias para brindar una
asesoría integral del servicio de aseo
industrial, pudiendo celebrar todo
negocio que relacionado o no con
el giro principal acuerden los so-
cios efectuar. Domicilio: Santiago,
sin perjuicio agencias y sucursales
Chile o extranjero. Representación,
administración y uso razón social
corresponderá a René Albornoz
Morán y Carolina Bascur Zambra-
no quienes podrán actuar, indivi-
dualmente o en conjunto, con las
más amplias facultades. Sin em-
bargo, se requerirá manifestación
conjunta voluntades socios en ma-
terias indicadas escritura extracta-
da. Capital: $5.000.000, que socios
pagan proporciones siguientes:
René Albornoz Morán $4.000.000,
equivalente al 80% y Carolina Bas-
cur Zambrano $1.000.000, equiva-
lente al 20% capital social, dinero
efectivo, ingresados a caja social.
Socios limitan responsabilidad
monto respectivos aportes. Dura-
ción: 10 años contados desde fecha
escritura extractada, renovables
tácita y sucesivamente por perío-
dos iguales. Demás estipulaciones
escritura extractada.- Santiago, 30
de diciembre de 2009.

EXTRACTO

Rodrigo Marín Larraín, Aboga-
do, Notario, Reemplazante de don
Eduardo Diez Morello, Titular 34ª
Notaría de Santiago, Morandé 243,
certifica: Que por escritura hoy,
ante mí, Marcia Mónica Latorre
Reyes y Daniel Antonio Faúndez
Véliz, ambos Cristóbal Colón nú-
mero 4198, depto. 303, Las Con-
des, constituyen sociedad comer-
cial de responsabilidad limitada.
Razón Social: ‘‘Asesorías e In-
versiones Faúndez Latorre Li-
mitada’’. Objeto: a) La realiza-
ción de inversiones en bienes raí-
ces, corporales o incorporales,
muebles o inmuebles, especialmen-
te en acciones, bonos, debentures,
pagarés, títulos de crédito de toda
clase, derechos sociales y cualquier
clase de valores mobiliarios por
cuenta propia o ajena; participar
como socio o accionista en toda
clase de sociedades de persona o
capital; participar como titular de
en comunidad, asociaciones, cuen-
tas en participación y otros entes
con o sin personalidad jurídica; b)
Efectuar toda clase de inversiones
inmobiliarias, por cuenta propia o
ajena, pudiendo al efecto comprar
y adquirir, a cualquier título, bie-

nes corporales o incorporales, mue-
bles o inmuebles, lotearlos, urbani-
zarlos, enajenarlos, gravarlos o ex-
plotarlos de cualquier manera, pu-
diendo celebrar todos los demás
contratos y actos útiles y necesa-
rios al objeto indicado; c) La pres-
tación de toda clase de asesorías
profesionales de consultoría en in-
geniería, economía y finanzas; la
realización de estudios y análisis
de mercado, evaluación e investi-
gación de proyectos, estudios de
organización de empresas, estudios
de planificación estratégica y ase-
soría de financiamiento corporati-
vo, y la prestación de toda clase de
asistencia técnica a la gestión em-
presarial en general, como el desa-
rrollo de toda clase de asesorías,
evaluación de proyectos y asisten-
cia profesional, así como también
desarrollar las demás actividades
que los socios acuerden relaciona-
das, directa o indirectamente, con
los fines señalados. Administra-
ción: La administración de la so-
ciedad y el uso de la razón social
corresponderá indistintamente a
cada uno de los socios, quienes
podrán actuar en forma separada o
conjunta con las más amplias fa-
cultades. Capital: $1.000.000.- cada
socio aporta la suma de $500.000.-
ingresado a caja social en este acto,
en la forma determinada en la es-
critura. Duración: 2 años desde fe-
cha de escritura, renovable tácita y
automáticamente por períodos igua-
les y sucesivos, forma indicada en
la escritura. Domicilio: Santiago,
sin perjuicio de oficinas y/o sucur-
sales que puedan establecer en res-
to del país o extranjero. La respon-
sabilidad de los socios se limita al
monto de sus respectivos aportes.
Demás estipulaciones constan en
escritura extractada. Santiago, 20
enero 2010. R. Marín L., Notario
Reemplazante.

EXTRACTO

María Gloria Acharán Toledo,
Notario Santiago, Matías Cousiño
154, Santiago, certifica: Por escri-
tura pública, hoy ante mí, María
José Roberts Lihn y Nicolás García
Falabella, ambos General Eugenio
Garzón 6522, Vitacura, constitu-
yen Sociedad Responsabilidad li-
mitada. Razón social ‘‘Asesorías e
Inversiones Orfila Limitada’’,
fantasía ‘‘ORFILA LTDA.’’. Do-
micilio ciudad de Santiago, sin per-
juicio agencias, negocios o sucur-
sales que puedan establecer resto
país o extranjero. Objeto, giro o
actividad social será la realización
de todo tipo de estudios, asesorías y
consultorías de carácter comercial,
económicos, financieros, adminis-
tración de empresa, de seguros y
técnicos; como también invertir sus
recursos tanto en el país como en el
extranjero en todo tipo de bienes
raíces o muebles, corporales e in-
corporales, acciones, títulos de cré-
ditos y valores mobiliarios en gene-
ral, derechos en empresas, socieda-
des de cualquier naturaleza, admi-
nistrarlos y percibir sus frutos, ya
sea por cuenta propia o ajena; y, en
general, todo lo relacionado de cual-
quiera manera, ahora y en el futuro,
con todo lo anterior, y cualquier
otro negocio que acordaren los so-
cios, sea con particulares o entida-
des públicas o privadas. Además

de la fabricación, producción, dis-
tribución, comercialización, expor-
tación e importación de toda clase
de bienes, artículos y productos.
Administración y uso razón social
corresponderá ambos socios sepa-
rada e indistintamente con faculta-
des indicadas pacto social. Capital
$1.000.000, que socios enteran por
mitades, partes iguales este acto
dinero efectivo ya ingresado caja
social. Responsabilidad socios li-
mitada monto aportes. Duración 5
años, prorrogables automática y
sucesivamente periodos iguales.
Demás estipulaciones escritura ex-
tractada. Santiago, 25 de enero
2010.

EXTRACTO

Lilia Sierra Mejia, Suplente de
don Gonzalo Hurtado Morales,
Notario Santiago, Las Condes, Av.
Apoquindo 4943, certifico: Por es-
critura 22/01/2010, ante titular,
Alex Edward Field, La Gloria 30,
dpto. 185, Las Condes; Renee Rita
Oliver, Av. Presidente Kennedy
4917, dpto. 1403, Las Condes, y
Tomás Eduardo Sánchez Greene,
Camino del Sol 3325, dpto. 32 C,
Lo Barnechea, constituyeron so-
ciedad responsabilidad limitada
monto respectivos aportes. Objeto:
La realización, por cuenta propia o
ajena, de las siguientes activida-
des: a) La prestación de servicios
de recursos humanos, recursos téc-
nicos, asesorías y capacitación en
materias inherentes a la seguridad
privada; b) La explotación a cual-
quier título de vehículos motoriza-
dos en el transporte terrestre de
pasajeros y/o carga, sea nacional o
internacional; c) La realización de
eventos u otras actividades de pro-
moción, capacitación de personal,
incluyendo la provisión de servi-
cios de modelaje y promotoras de
eventos y cualquier otra actividad
relacionada o no con lo anterior
que los socios acuerden. Nombre o
razón social: ‘‘CDC Servicios In-
ternacionales Limitada’’, pudien-
do usar nombres fantasía: ‘‘CDC
INTERNATIONAL’’, ‘‘CDC’’,
‘‘I-VENTPRO’’. Uso razón social,
administración y representación co-
rresponderá Alex Edward Field,
con amplias facultades. Capital:
$4.000.000, que aportan siguiente
forma y proporciones: A) Alex Ed-
ward Field, 51%, vale decir,
$2.040.000; B) Renee Rita Oliver,
20%, vale decir, $800.000; y C)
Tomás Eduardo Sánchez Greene,
29%, vale decir, $1.160.000, todos
del capital y derechos sociales, pa-
gados de contado e ingresados a
caja social fecha escritura. Domi-
cilio: Santiago, sin perjuicio agen-
cias o sucursales otros puntos país
o extranjero. Plazo: Tres años, con-
tados desde fecha escritura, prorro-
gable tácita, automática y sucesi-
vamente por períodos iguales, si
ninguno de los socios manifestare
su voluntad de ponerle término,
mediante declaración formulada en
escritura pública y anotada margen
inscripción Registro Comercio, con
anticipación mínima de seis meses
al vencimiento plazo original o pro-
rrogado. Demás estipulaciones en
escritura extractada.- Santiago, Las
Condes, a 3 de febrero de 2010.


